
  

  
  

      
ANDINA DEL ATLÁNTICO S.A. ANDELTLA 
  

  
  

Guayaquil, 12 de Febrero del 2007 

Señora . , 
MERY VIOLETA BALON BARCO coi 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ANDINA 
DEL ATLÁNTICO S.A., ANDELTLA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto de la Compañía consta en la escritura publica otorgada ante el notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 30 
de Abril de 1993, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 9 de Junio del 1993. 

Usted remplazara en sus funciones al ingeniero GERARDO FRANCISCO FLORES 
NIETO, cuyo nombramiento consta inscrito en le Registro Mercantil de este mismo 
cantón el dia 24 de Noviembre del 2004. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANDINA DEL ATLÁNTICO 
S.A., ANDELTLA, para la cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 12 de Febrero del 2007 

  

   

  

MERY VI BALON BARCO 
GERENTE GENERAL 
c.c. No. 0920744943 
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.907 
FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:28 
A A A 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ANDINA DEL ATLANTICO S.A. ANDELTLA, a favor de MERY 
VIOLETA BALON BARCO, a foja 18.593, Registro Mercantil número 
3.506. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 135.672, del 

Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 
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REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

  

 


